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LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.638/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Maricela Castillo Rodrí-
guez, contra “Technology Consulting Ma-
nagement, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el
número 866 de 2009, se ha acordado citar a
“Technology Consulting Management, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 21 de octubre
de 2009, a las once y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Techno-
logy Consulting Management, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria sustituta del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Carlos Nevado Sán-
chez, contra “FCC Logística, Sociedad
Anónima”, en reclamación por sanciones,
registrado con el número 216 de 2009, se ha
acordado citar a “FCC Logística, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de diciembre de
2009, a las doce horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, tercera, de-

biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “FCC Lo-
gística, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.641/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.440 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Liliya Pavlenko, doña Penka Dineva
Stefanova, doña Katya Dimitrova Urdzha-
nova, doña Valentyna Taran, doña Ketevab
Bersihvili, doña Elena Apostolova Yanko-
va, doña Oleksandra Leskiv, doña Genka
Dineva Marinova, doña Mariya Ivanova
Doseva, doña Dimo Monchilov Monchilov,
doña Milen Ivanov Krastev, doña Tihomir
Angelov Ivanov, doña Juana Florinda Olivo
Villegas, doña Galina Dimitrova Vasileva,
doña Dimitrinka Andonova Vasileva, doña
Luchka Georgieva Chapanova, doña Dolo-
res Moreno López, doña María Cruz Antelo
Amador, doña Raquel Sevilla Mariscal,
doña María Isabel Villar Benito, doña Sonia
Sedeño Martínez, doña Olma Tymoshchlik,
doña Lesya Vorobets y doña Nina Trygur,
contra la empresa “Rema Reparto y Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se han dictado dos resoluciones, cuyas
partes dispositivas son del tenor literal si-
guiente:

Acta
En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—

Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 14 de
Madrid, doña María del Carmen Rodrigo
Saiz, y con mi asistencia, la secretaria judi-
cial, doña María Ángeles Charriel Ardebol,
comparecen: como demandante, don Anto-
nio Alcántara Algovia, letrado, representan-
te de las demandantes doña Liliya Pavlenko,
doña Penka Dineva Stefanova, doña Katya
Dimitrova Urdzhanova, doña Valentyna Ta-
ran, doña Ketevab Bersihvili, doña Elena
Apostolova Yankova, doña Oleksandra
Leskiv, doña Genka Dineva Marinova, doña
Mariya Ivanova Doseva, doña Dimo Mon-
chilov Monchilov, doña Milen Ivanov Kras-
tev, doña Tihomir Angelov Ivanov, doña

Juana Florinda Olivo Villegas, doña Galina
Dimitrova Vasileva, doña Dimitrinka Ando-
nova Vasileva, doña Luchka Georgieva
Chapanova, doña Dolores Moreno López,
doña María Cruz Antelo Amador, doña Ma-
ría Isabel Villar Benito, doña Sonia Sedeño
Martínez, doña Olma Tymoshchlik, doña
Lesya Vorobets y doña Nina Trygur, y no
comparece doña Raquel Sevilla Mariscal, a
pesar de estar citada en legal forma, y como
demandada, “Rema Reparto y Manipulados,
Sociedad Limitada”, no comparece al no es-
tar citada en legal forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de la in-
comparecencia de la demandante antes rese-
ñada, acuerda tener por desistida de la de-
manda a doña Raquel Sevilla Mariscal y
acuerda la suspensión de los actos de conci-
liación y/o juicios señalados y se señalan
nuevamente para el día 4 de noviembre de
2009, a las nueve y diez horas, en la sede de
este Juzgado, reiterando a las partes las ma-
nifestaciones y apercibimientos contenidos
en la inicial citación, acordando citar a la de-
mandada por edictos, quedando los compa-
recientes citados en legal forma.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Diligencia.—En Madrid, a 9 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 8 de septiembre
de 2009.

Visto lo acordado en acta de juicio de esta
fecha, resultando que la parte demandada se
encuentra en ignorado paradero, cítese a la
misma por medio de edictos que se publica-
rán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y tablón de anuncios de
este Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para el acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio señalado para el día
4 de noviembre de 2009, a las nueve y diez
horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rema Reparto y Manipulados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.872/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 79 de 2009 se trami-
ta procedimiento de ejecución por un princi-
pal de 87.470 euros, más 8.747 euros
y 8.747 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
don Francisco Palomo de la Torre, contra
“Orium Packet, Sociedad Anónima”, en el
que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta el
bien/los bienes muebles que se dirán, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este tribunal el día 26 de no-
viembre de 2009, a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Vehículos: “Hyundai” Coupé 2.0, ma-

trícula M-9996-VX.
Valoración: 3.000 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(01/3.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Pérez García, contra la empresa “Pro-
mociones y Proyectos Toisón, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado re-
solución en fecha 7 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Promocio-

nes y Proyectos Toisón, Sociedad Anóni-

ma”, en situación de insolvencia por impor-
te de 11.531,64 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones y Proyectos Toi-
són, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.875/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dorín Pana, contra la empresa “Riegos
Vicente, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución en fecha 9 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Riegos Vi-

cente, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 9.466,15
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Riegos Vicente, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.876/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Monday
Ighodaro Asiah, contra “Obras y Construc-
ciones Class, Sociedad Limitada”, y “Sacyr,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 703 de 2008, se ha acordado citar a
“Obras y Construcciones Class, Sociedad
Limitada”, y “Sacyr, Sociedad Anónima
Unipersonal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 29 de octubre de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Obras y
Construcciones Class, Sociedad Limitada”,
y “Sacyr, Sociedad Anónima Unipersonal”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.462/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.


